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TRaP¿RU3 ú£ £MAÜ3. Asociación comunitaria.

1.- G¿NiRALIDAD£í

1.1 Denominación, marco legal y ámbito.

:á£ticulo_2.- "TRAPEROS D£ £Í-UU3. Asociación comunitaria" sera -

el nombre de la presente asociación sin fin lucrativo, que se--

constituye con carácter indefinido y cuya organización y funcio

namiento interno serán democráticos.

Justa Asociación se enmarca en lo dispuesto en el articulo 22 de

la Constitución, conforme a lo establecido en el articulo 10.13

del Estatmto de Autonomía del Fais Vasco y decreto 77/3.986 de

25 de marzo relativo al Registro General de Asociaciones en la

Comunidad Autónoma del País Vasco» así como en la Ley 3/1988.

TRAPEROS Di EMAÜ3, Asociación comunitaria se regira por lo pre

ceptuado en la vigente Ley de Asociaciones, por los presentes -

Estatutos, por las demás disposiciones legales reglamentarias -

vigentes y por los acuerdos válidos democráticamente adoptados-

por sus órganos de gobierno, según se especifica en estos Esta

tutos.

Artículo 2.- Desarrollará su actividad principalmente en la Co

munidad autónoma del Pais Vasco.

Artículo 3.- Tendrá su domicilio social princi ial en CHI3PIJAHA

(Álava) C.P. 01195, pudíendo disponer de otros locales dentro o

fuera de la Comunidad Autónoma Vasca previo acuerdo á<¡ i? Asam

blea General de la Asociación.

Los traslados de domicilio social, por acuerdo de Junta, si —

bien habrán de comunicarse a loe correspondientes registros, no

supondrán modificación estatutaria.

1.2 Fines de la Asociación.

Articulo k.- "TRAPEROS DS SKAUS. Asociación comunitaria" tiene-

como fin luchar para que todo hombre y toda sociedad puedan vi-
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2. Sensibilizar a la población en relación con los

blemas de injusticias sociales que afectan a los se)

desfavorecidos y tratar de aportar un medio de trabe

3. Cooperar en el desarrollo de las realizaciones que se pro^-"-

muevan con la aportación de la Asociación.

2.- ORGAInOo DE GOBIERNO.

Articulo 6.- El gobierno y administración de la Asociación es

tará a cargo de los siguientes órganos colegiados:

. la Asamblea General de Socios y

. la Junta Directiva.

2.1 Asamblea General.

Articulo 7.- La Asamblea General de Socios, en su calidad de -

órgano supremo de la Asociación, posee la plenitud de los pode

res necesarios para la consecución de sus fines y objetivos. -

Compuesta por todos los socios se reúne obligatoriamente una -

vez al año en Asamblea General Ordinaria, preferentemente den

tro del primer trimestre, a convocatoria de la Junta Directiva

Articulo 8.- La convocatoria de toda Asamblea General será cur

sada a cada socio, por escrito, al menos con treinta dias natu

rales de antelación y en ella habrá de expresarse ineludible—

mente lugar, fecha y hora de la reunión tanto en primera como-

en segunda convocatoria, sin que entre ambas pueda mediar un -

plazo inferior a 24 horas, así como el orden del dia previsto.

Articulo 9.- Toda Asamblea General estara válidamente consti

tuida en primera convocatoria cuando, presentes o representáb

aos, concurran a ella la mitad más uno de los socios. En caso-

contrario la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria con

los socios presentes o representados, cualquiera que sea su nú

mero, siendo totalmente válidos los acuerdos que se tomen y de

obligado cumplimiento para todos los socios presentes y ausen

tes el dia del acuerdo.

Articulo 10.- La Asamblea General se reunirá en sesión extraor

->



Cfi <r < LO

<
ce
<

<
1

O

O

2
H < C\!

td -> C\l
"=; < CM

W
O
ü

z
o

7

P

O

<
""5

Cu

« o rr

5!
<

o
o
<S)

O

m
OÍ

0
Z
IL

E- < r—

O
h

-4-

V
J A ,

-' AV

f'-i/ ."S
•^

f' '

suntos que estime debe someter a Isa socios ;antes deN^SráaaPSÍc^
ma Asamblea Ordinaria, y, en todo caso, parí decidir sobre

a) modificaciones estatutarias

b) disolución de la Asociación.

Artículo 11.- La Asamblea General se reserva las siguientes fa
cultades:

1. Modificación de Estatutos

2. Disolución de la isociaeion.

3.- Nombramiento de la Junta.

k. Revocación de los cargos de la Junta.

5. Federación y confederación con otras asociaciones o el aban

dono de alguna de ellas. Declaración de utilidad pública.

6. Discusión y aprobación de los planes de la Asociación.

7. Aprobación del balance económica, estado de cuentas y presu
puesto de la Asociación.

8. Aprobación de la gestión de la Junta.

9. Cualquier otra facultad que se le reconozca en estos Estatu

tos y, en general, cuantos poderes le sean precisos para el

logro de sus fines generales y de sus objetivos concretos.

Articulo 12.- Las Asambleas Generales adoptarán sus acuerdos -

por mayoría simple salvo para los actos que la ley exija mayo

ría cualificada. Las cuestiones referidas en el Articulo 11, a

partados 1 y 2 requerirán la mayoría de 2/3 de los votos.

2.2 Junta.

Articulo 13»- La Junta estará compuesta por: un Presidente; un

Secretario; un Tesorero y, al menos, un Vocal. La Asamblea Ge-

-Dtral podrá ampliar el número de vocales.

Articulo 14.- Los cargos de la Junta.tendrán una duración de -

dos años, salvo revocación de la Asamblea y son reelegibles.

Articulo 15.- Para acceder a la Junta será preciso:

a) ser mayor de edad legal.

b) ser socio de la A.sociación.

•;: •>

dinaria a instancias de la Junta, por propio acuerbo %attoeti1^
ción de al menos una cuarta parte de los socios, paft^t^atpr a*^ */

o.
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c
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ó
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a
e
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1
1
a
l
a
m
i
t
a
d
d
e
s
u
s
m
i
e
m
b
r
o
s
,

s
i
e
n
d
o
i
n
d
i
s
p
e
n
s
a
b
l
e

q
u
e
e
n
t
r
e
e
—

l
í
o
s
f
i
g
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e
l
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r
e
s
i
d
e
n
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e
l
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e
c
r
e
t
a
r
i
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y
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b
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d
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b
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c
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b
l
e
a

G
e
n
e
r
a
l
.

A
r
t
i
c
u
l
o

1
9
.
-

S
o
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n
c
i
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e
s

d
e

l
a

J
u
n
t
a
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a)
pl
an
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ar
,

im
pu
ls
ar

y
co
nt
ro
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r
e
l
de
sa
rr
ol
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y
cu
mp
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mi
en
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d
e
l
o
s

o
b
j
e
t
i
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e
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c
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e
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b
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e
n
e
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a
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b)
E
j
e
c
u
t
a
r

l
o
s

a
c
u
e
r
d
o
s

d
e
l
a

A
s
a
m
b
l
e
a
.

c)
r
e
g
i
r

y
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
r

l
o
s

i
n
t
e
r
e
s
e
s

e
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o
n
ó
m
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d
e

l
a

A
s
o
c
i
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-

ci
ón
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en
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ir
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,

ve
nd
er

o
en
aj
en
ar

to
do

o
pa
rt
e

de
l

pa

t
r
i
a
o
n
i
o

m
u
e
b
l
e

o
i
n
m
u
e
b
l
e

d
e

l
a

A
s
o
c
i
a
c
i
ó
n
.

"*
5¿

>
-



C/) < < LO

^ S < °
< < _J o
£ t < CM
r¿ 5 'CM

p 31 ío
W z o. $
^ ó ce '
w < o 0

< O en ii
tí m ^ t• C < r- H
- o

d) tratar de fomentar una colaboración eficaz coj
tuciones privadas o públicas unidas en el resp\
nidad del hombre.

e) en particular, cualquier otro cometido que expr«

le reconozca en los Estatutos y, en general, cuantas facul

tades, poderes y competencias le sean necesarias para la -*

buena marcha de la Asociación así como toda otra función no

atribuida expresamente a la Asamblea.

2.3 Cargos personales.

Artículo 20.- Corresponde al Presidente la representación le

gal de la Asociación, presidir las Asambleas Generales y reu—

niones de Junta y ejecutar los acuerdos de ambos organismos.

Articu.ir 21.- El Presidente asume toda facultad que, en los p-

presente6 Estatutos, no está expresamente reservada a la Asam

blea General o a la Junta y deforma expresa:

a) convocar y levantar las sesiones de la Junta y de la Asam—

blea; animar y dirigir los debates y decidir en caso áe em

pate en las votaciones.

b) proponer a la Junta los planes de actividades de la Asocia

ción.

c) ordenar los pagos acordados.

d) tomar cuantas decisiones urgentes deba, comunicándolas a la

ta en -su primera reunión.

e) delegar, con carácter puntual y a efectos de presidir sesio

nes de trabajo, su representación en cualquiera de los miem

bros ele la Junta

Articulo 22.- La misión del Secretario es:

a) sustituir en sus ausencias al Presidente, siempre que este

no haya delegado su representación en otro miembro de la —

Junta.

b) atender la correspondencia, llevar el libro registro de so

cios y la redacción del libro de actas.
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c) emitir certificados relativos a los libros y

Asociación.

d) velar por el cumplimiento de las disposiciones

cernientes a la Asociación.

e) Cursar a los órganos-competentes las comunicaciones precep

tivas sobre cambios de domicilio social, designación de jun

tas y, en su caso, presentación de actas.

Articulo 23.- El Tesorero se ocupará del libro oficial de cuen

tas, de elaborar los balances anuales y los presupuestos econó

micos así. como del estado de cuentas, y ejecutar los pagos a

cordados en Junta y ordenados por el presidente.

Articulo 2k.- Los vocales se harán cargo de las funciones que-

les sean encomendadas en las reuniones de Junta, responsabili

zándose ante ella de su cumplimiento.

3. MIEMBROS DE LA ASÜC'IACIOH

3.1 Admisión y baja de socios.

Articulo 25.--Puede ser miembro de la Asociación cualquier

persona mayor de edad que, tras una trayectoria de colabora- -

ción con la misma solicite por escrito su ingreso a la Junta -

que resolverá, cabiendo, en caso de negativa, recurrir ante la

Asamblea General que decidirá irrevocablemente.

Articulo 26.- La calidad de socio se perderá por las siguien—

tes causas:

1) por fallecimiento.

2) por voluntad del interesado manifestada por escrito a la —

Junta.

>3) por exclusión acordada en Junta, sea a causa de su abandono

de las tareas asociativas o bien por incumplimiento reitera

do de sus deberes explicitadoe en estos Estatutos o de Ios-

acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno.

Articulo 27«- El procedimiento de pérdida de la calidad de so

cio será de la. siguiente manera:

-7-
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1) en los casos 1 y 2 del articulo anterior, autV

2) en el supuesto 3 del artículo anterior, la Jur

nicar por escrito los hechos imputados al inte:

en el tiempo en el que se le emplace podrá responder alegando

en su favor lo que estime oportuno, a la vista de lo cual, la

Junta resolverá y comunicará su resolución al interesado - —

quien podra recurrir a la Asamblea General que decidirá irre

vocablemente.

Articulo 2'ó.- El acuerdo u* exclusión se comunicará al interesa

do siempre por escrito y éste podra recurrir a los tribunales en

ejercicio de sus derechos cuando estiae qua el acuerdo es contra

rio a las leyes o a los Estatutos.

Articulo ¿9.- Todo socio que cause baja deberá cumplir las obli

gaciones que tuviera contraidas con la Asociación.

3.2 Derechos y deberes.

Articulo 30»-* Los socios teadriin derecho a:

1) conocer 1<¿ identidad de todos los miembros de la Asociación a

sí como el estado de cuentas y el desarrollo de actividades.

2) asistir convoz y voto a las Asambleas Generales y delegar tal

derecho en otro socio.

3) Elegir y cer elegido miembro de la Junta.

k) impugnar los acuerdos o actuaciones contrarios a las leyes o

a estos Estatutos.

5) acceder verbalmente o por escrito a los órganos de gobierno—

de la Asociación con carácter previo a la adopción de decisio

nes que le conciernan y a ser informado de las causas que mo

tivan tales decisiones.

)) presentar iniciativas, solicitudes o quejas ante los organos-

de gobierno y ser atendido en las mismas.

Articulo 3L- Son obligaciones de los socios:

1) actuar en orden a la consecución de los fines de la Asocia- -

ción.

2) Mantenerse dentro de la legalidad en sus actuaciones dentro o

en relación con la Asociación.

-8-
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3) Acatar y cumplir los presentes Estatutos y los^

damente adoptados por los órganos de gobierno

k) contribuir, cuando se adopte talmedida, al sosl

los gastos mediante pago de cuotas que pueda establecer la —

Junta.

4.- REGliiEI-: ECONÓMICO.

A-. 1 Patrimonio fuad-*clona!.

Artículo 32.- La Asociación carece de -patrimonio fundacional»

4.2 Recursos económicos.

Articulo 53»- Para el desarrollo de sus actividades la Asocia—

ción contará con los siguientes recursos:

1) las aportaciones fijadas por la Asamblea General a las dis

tintas actividades que se desarrollen en el seno de la Asocia

ción.

2) los intereses y productos de los bienes y derechos que puedan

corresponderle así como legados y donaciones que pueda reci—

bir de forma legal.

3) eventuales subvenciones a las que tenga derecho que puedan —

ser concedidas por organismos o personas naturales o jurídi

cas.

k) eventuales cotizaciones de sus miembros previo acuerdo de los

órganos de gobierno de la Asociación

5) los ingresos que obtenga la Asociación mediante las activida

des lícitas que, dentro de los fines estatutarios, acuerde —

desarrollar la Junta.

.- MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS.

rticulo J>h.~ La modificación de los estatutos sociales deberá -

acerse ineludiblemente en Asamblea General Extraordinaria con-

ocada al efecto, a propuesta de la Junta o de al menos el diez-

por ciento de los socios.

Articulo 55«- Ante esta eventualidad, la Junta hará llegar a los

socios, junto a la convocatoria de la Asamblea, los textos a de



batir, previamente elaborados por la propia Jt

misión designada al efecto. Los socios podrán

textos y la Junta deberá presentar a la Asambleé

que, a titulo individual o colectivo, haya recibidor

Articulo 36.- La Junta esta obligada a comunicar las modifica

ciones acordadas a las instancias pertinentes.

-10-

6.- DISOLUCIÓN DE La ASOCIACIÓN.

Artículo 37.- La Asociación se disolverá:

1) por las causas determinadas en el articulo 39 del Código Ci

vil.

2) por sentencia judicial.

3) por acuerdo, respaldado por las dos terceras partes de los -

socios presentes o representados en una Asamblea General Ex

traordinaria convocada única y exclusivamente para este fin,

la cual designará una comisión liquidadora que abonará todas

las deudas y cargas de la Asociación y el sobrante, si lo hu

biese, será distribuido para fines sociales análogos a los -

expresados en estos Estatutos.

TRAPEROS DE EMALS
ASOCIACIÓN COMUNITARIA
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